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des «Asturquimica, Sociedad Anónima», y «Química de Mieres.
Sociedad Anónima», por «Industrial QuímIca del Nalón, Sociedad
Anónima», por un valor neto patrimonial de 595.814.039 pesetas
y 251.523.569 pesetas, de cada una de las Sociedades absorbidas,
respectivamente.

B) Operaciones de extinción y disolución de las Sociedades
absorbidas, con el fin de traspasar en bloque los indicados
patrimonios y asignar a los SOCtOS de la «Empresa Química de
Mieres, Sociedad Anónima», que no se adhieren al proceso de
fusión la parte que le corresponda en el patrimonio social de dicha
Entidad y que asciende a un total de 21.354.352 pesetas.

e) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anterionneme descritos, siempre Que
los mismos fuesen necesarios, habida cuenta de la naturaleza y
condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras públicas
o documentos que puedan producirse y que contengan actos o
negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la operación que
se contempla y que constituyan actos sujetos a este lmpuesto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
d~ente pro~~vido por Il!l Empresa 4(Pi.c~ Aguilera, Sociedad An6
mma», solIcltando modlficaclón del TegJrnen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de hilados de fibras textiles
sintéticas y anificiales contmuas y la exponación de tejidos
autorizado por Orden de 15 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial dei
Estado) de 24 de abril) '1 prorrogado por Orden de 26 de diciembre
de 1985 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de II de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Duección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «Pich Aguilera, Sociedad Anónima» con domicilio en
Lauira, 21, Barcelona, y NIF A.08044273, en eI'sentido de cambiar
en el apartado primero la denominación social de la Empresa «Pich
Aguilera, Sociedad Anónima», por la de «Sedatex, Socledad An6
mm8»).

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos las exponaciones que se hayan efectuado
desde el 27 de enero de 1987 hasta la fecha de publicación en el

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 60 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se devenguen como
consecuencia del incremento de patrimonio producido en «Astur
quimica, Sociedad Anónima», «Química de Mieres, Sociedad
Anónima», e «Industrial Química del Nalón, Sociedad Anónima»,
al actualizar los valores de determinados elementos del inmovili
zado material, por importe de 341.178.453 pesetas, 127.912.944
pesetas. 2.492.757.877 pesetas, respectivamente.

Tercere.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho Impuesto siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fisca con cargo a sus presupuestos.

Cuano.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expre
samente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6,
apartado dos. de la Ley 7611980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de
publicación de la presente en el «Boletin Oficial del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, de acuerdo
con lo I?revisto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción
ContencloscrAdministrativa ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación~

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19751

RESOLUClON de 15 de julio de 1987, de la Dirección
General de Comercio Exterior, pqr la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932/1986. de 9 de maro. a la
Empresa «Tuberías Estanco y Drenajes de Cantá
brico, SociediJd Anónima» (TUDRENSA).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines especificas,
recogiendo en su artículo l.o, entre otro~ el de modernización de
la industria metalúr¡¡íca.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobie~ode 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Tuberías Estanco y Drenl\Jes del Cantábnco,
Sociedad Anónima» (TUDRENSA), encuadrada en el sector de
derivados del cemento, solicitó de este Departamento el reco~OC1
miento de los beneficios arancelarias establecidos por el cltado
Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Quimicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas,
del Mirtisterto de Industria y Ener¡¡ía, ha emitido informe favorable
para la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobado el
proyecto de construcción de armaduras metálicas especiales, fase
del proceso encuadrada en el sector metalúr¡¡íco, presentado por la
mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno, de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:
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ORDEN de 31 def.·ulio de 1987 por la que se modifica
a la firma «Cab es Pirel/i, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de peifeccionamiento activo para la
importación áe diversas materias primas y la exporta
ción de hilos. cables y trenzas para electricidad.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cables Pirelli, Sociedad Ane>
rtima», solicitando modificaCIón del réaimen de tráfico de peñec·
cionamiento activo para la importaclón de diversas materias
primas y la exponación de hilos, cables y trenzas para electricidad,
autorizado por Orden de 4 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16), modificada por Orden de 26 de diciembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma 4<Cables Pirelli, Sociedad Anónlma», con domici·
tio en rambla Pirelli, 2, Vilanova i la Geltru (Barcelona), y NIF
A-0895838l, en el sentido de cambiaren la mercancía número 5 del
apartado segundo la redacción, que quedará como sigue:

S. Policloruro de vinilo en polvo, de polimerización en
suspensión o masa, color natural, de la P. E. 39.02.43.1.

Segundo.-Se mantiene en vigor el resto de la Orden. que ahora
se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio I987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los
beneficios correspondienles, siempre que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exponaciones los plazos señalados comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden, que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 31 de julio l 987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de JI dejulio de 1987 por la que se modifica
a la firma «Pich Aguilera. SociediJd Anónima•• el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de hilados de fibras textiles sintéticas y
anificiales continuas y la exportación de tejidos.

19750


